
Otra parte en el procedimiento: Guido Strack (Colonia, Alemania) 
(representante: H. Tettenborn, abogado) 

Objeto 

Recurso de casación interpuesto contra la sentencia del Tribunal 
de la Función Pública de la Unión Europea (Sala Segunda) de 15 
de marzo de 2011, Strack/Comisión (F-120/07, aún no publi
cada en la Recopilación), y que tiene por objeto la anulación 
parcial de dicha sentencia. 

Fallo 

1) Anular la sentencia del Tribunal de la Función Pública de la 
Unión Europea (Sala Segunda) de 15 de marzo de 2011, Strack/ 
Comisión (F-120/07). 

2) Desestimar el recurso presentado por el Sr. Guido Strack ante el 
Tribunal de la Función Pública en el asunto F-120/07. 

3) El Sr. Strack y la Comisión Europea cargarán con sus propias 
costas tanto en el procedimiento sustanciado ante el Tribunal de la 
Función Pública como en la presente instancia. 

( 1 ) DO C 232, de 6.8.2011. 

Sentencia del Tribunal General de 8 de noviembre de 2012 
— Hartmann/OAMI (Nutriskin Protection Complex) 

(Asunto T-415/11) ( 1 ) 

[«Marca comunitaria — Solicitud de marca comunitaria de
nominativa Nutriskin Protection Complex — Motivos de de
negación absolutos — Carácter descriptivo — Artículo 7, 
apartado 1, letra c), del Reglamento (CE) n o 207/2009 — 
Falta de carácter distintivo — Artículo 7, apartado 1, letra 
b), del Reglamento n o 207/2009 — Práctica decisoria de la 
OAMI — Obligación de motivación — Artículo 75 del 

Reglamento n o 207/2009»] 

(2012/C 399/35) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Partes 

Demandante: Paul Hartmann AG (Heidenheim an der Brenz, 
Alemania) (representante: N. Aicher, abogada) 

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos) (representantes: K. Klüpfel y A. 
Poch, agentes) 

Objeto 

Recurso interpuesto contra la resolución de la Primera Sala de 
Recurso de la OAMI de 26 de mayo de 2011 (asunto 
R 1524/2010-1) relativa a la solicitud de registro del signo 
Nutriskin Protection Complex como marca comunitaria. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso. 

2) Condenar en costas a Paul Hartmann AG. 

( 1 ) DO C 298, de 8.10.2011. 

Sentencia del Tribunal General de 14 de noviembre de 
2012 — Evonik Industries/OAMI — Impulso Industrial 

Alternativo (Impulso creador) 

(Asunto T-529/11) ( 1 ) 

[«Marca comunitaria — Procedimiento de oposición — Soli
citud de marca comunitaria denominativa Impulso creador — 
Marca comunitaria figurativa anterior IMPULSO — Motivo 
de denegación relativo — Riesgo de confusión — Similitud de 
los signos — Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento 

(CE) n o 207/2009»] 

(2012/C 399/36) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: Evonik Industries AG (Essen, Alemania) (represen
tante: J. Albrecht, abogado) 

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: P. Bullock, agente) 

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la OAMI, 
que actúa como coadyuvante ante el Tribunal General: Impulso In
dustrial Alternativo, S.A. (Madrid) (representantes: F. Brandolini 
Kujman y J. Devaureix, abogados) 

Objeto 

Recurso interpuesto contra la resolución de la Segunda Sala de 
Recurso de la OAMI de 20 de junio de 2011 (asunto 
R 1101/2010-2) relativa a un procedimiento de oposición entre 
Impulso Industrial Alternativo, S.A., y Evonik Industries AG. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso. 

2) Condenar en costas a Evonik Industries AG. 

( 1 ) DO C 362, de 10.12.2011.
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